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2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y disposicio
nes transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en piso 6.° o ático exterior, letra B, de la 
finca número 7 de la calle Santísima Trinidad, de esta capi
tal, solicitada por su propietaria doña Dolores Carhart Sánchez 
de Kim.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

11575 ORDEN de 27 de abril de 1976 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en la 
calle del Maestro Chapí, número cinco, de Madrid, 
de doña Emilia Rollán Patiño y Martín, como he
redera de don José Rollán Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas 
Baratas del Montepío de Directores y Pianistas, en orden a la 
descalificación voluntaria promovida por doña Emilia Rollan 
Patiño y Martín, como heredera de don José Rollan Gutiérrez, 
de la vivienda sita en la calle del Maestro Chapí, número 5, de 
Madrid:

Resultando que el señor Rollan Gutiérrez, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de esta capital, don Mariano Somalo 
Ruiz. con fecha 12 de mayo de 1942, bajo el número 321 de su 
protocolo, adquirió, por compra, a la citada Sociedad la finca 
anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, en el tomo 83 del archivo, libro 15 
de la Sección 2.a de Chamartín de la Rosa, folio 9, finca nú
mero 1.148, inscripción segunda;

Resultando que al fallecimiento de don José Rollan Gutié
rrez, la finca citada fue adjudicada a doña Emilia Rollán Pati
ño y Martín, figurando inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Madrid, en el tomo 30 del archivo, libro 15 
de la Sección 2.a de Chamartín de la Rosa, folio 11, finca nú
mero 1.148, inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 3 de septiembre de 1931 fue califi
cado el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas 
donde radica la vivienda descrita, habiéndosele concedido los 
beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina 
el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, y 100 
del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, con 
la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus disposiciones tran
sitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores han 
sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca- 
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, asi como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras perso
nas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto- 
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y disposicio
nes transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle del Maestro Chapí, número 5, 
de Madrid, solicitada por su propietaria doña Emilia Rollán 
Patiño y Martín.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

11576 ORDEN de 27 de abril de 1976 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en la 
calle Reyes Católicos, número 4, de Cáceres, de 
don Tomás Expósito Ramajo y hermanos, como 
herederos de doña Vicenta Ramajo González.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas 
Baratas «Nuestra Señora de la Asunción», en orden a la desca
lificación voluntaria promovida por don Tomás, don Jacinto, 
don Justo, doña Francisca, doña Isabel, doña Catalina y don 
Juan José Expósito Ramajo, como herederos de doña Vicenta

Ramajo González, de la vivienda de protección oficial sita en 
la calle Reyes Católicos, número 4, de Cáceres;

Resultando que la. señora Ramajo González, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de Cáceres, don Cipriano Reme
dios Iñigo, con fecha 11 de marzo de 1966, bajo el número 330 
de su protocolo, adquirió, por compra, a la citada Sociedad, la 
finca anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro 
de la Propiedad de dicha capital, en el tomo 607, libro 150, 
folio 230, finca número 6.448, inscripción tercera;

Resultando que al fallecimiento de la señora Ramajo Gonzá
lez la finca precitada fue adjudicada a los solicitantes, figuran
do inscrita en el mismo Registro de la Propiedad, en el folio 
231, en igual tomo y libro y causando la inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 15 de febrero de 1927 fue califica
do el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas, 
donde radica la vivienda descrita, habiéndosele concedido los 
beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.a de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, 
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, 
con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus disposiciones 
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores 
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de las 
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando 
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al 
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto 
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y disposicio
nes transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su  aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle Reyes Católicos, número 4, de 
Cáceres, solicitada por sus propietarios don Tomás Expósito 
Ramajo y hermanos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

11577 ORDEN de 27 de abril de 1976 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en 
primera planta derecha de viviendas ó tercera 
planta de la finca número 10 de la calle Doctor 
Achúcarro. de Bilbao, de don Antonio Fernández 
Troconiz Ortiz de Zárate.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 4105-C/1953, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por don Antonio Fernández Troconiz Ortiz de Zárate, 
de la vivienda derecha planta 1.a de viviendas o 3.a planta de 
la finca número 10 de la calle Doctor Achúcarro, de Bilbao;

Resultando que el señor Fernández Troconiz-Ortiz de Zárate 
mediante escritura otorgada ante el Notario de Bilbao, don 
José Ignacio González del Valle Llaguno, con fecha 23 de enero 
de 1963, bajo el número 210 de su protocolo, adquirid, por com
pra, a don Eduardo Sanz Martín, la finca anteriormente des
crita, figurando inscrita en el Registro de la Propiedad de Occi
dente de Bilbao, en el folio 171, tomo 972, libro 649 de dicha 
capital, finca número 24.687 B, inscripción primera;

Resultando que con fecha 18 de octubre de 1960 fue califica
do definitivamente el proyecto para la construcción del inmueble 
donde radica la vivienda descrita, habiéndosele concedido los 
beneficios de exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina 
el artículo 2.° de su Ley, aprobado por Decreto 2131/1963, y 100 
del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, con la 
excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus disposiciones transi
torias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores han 
sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven 
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta des
calificación;


